
Proceso de arbitraje de los artículos

Los trabajos recibidos en Res Publica son sometidos a un proceso de arbitraje 
ciego por dos informantes externos, los cuales se ocupan de evaluar el contenido y 
la metodología de los artículos. Los autores reciben los informes redactados por los 
revisores, indicándoles –si es el caso– la manera de subsanar deficiencias o realizar 
los cambios que se solicitan. Los informantes son seleccionados de acuerdo a un 
criterio de excelencia académica e investigadora, y tomando en consideración que su 
ámbito de especialización se corresponda con las temáticas abordadas en cada uno 
de los artículos. En el Vol. 18 Núm. 1 y 2, del año 2015, han colaborado los siguien-
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